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Quito, 10 de abril del 2018 

Señor 
EDWIN ALFONSO ROJAS VASQUEZ 
Ciudad 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que de acuerdo con el Contrato Constitutivo de la 
Compañía de Responsabilidad Limitada ASESORIAS Y SERVICIOS A8TE CIA. LTDA., tuvo el 
acierto de designarle a usted PRESIDENTE de la Compañía para un periodo agdos años, >> 

Las atribuciones y deberes del Presidente, constan en los estatutos de la Compañía. 

Usted se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Atentamente, 

Por ASESORIAS Y SERYICIOS A8TE CIA. LTDA. 

  

. Diego Romero Rivera 

precedente. 

Doo | 
Acepto e] cargo de Presidente dé ASESORIAS Y SERVICIOS A8TE CIA. LTDA., que se me 
compe sen el bars Í     
Quite; 10 de abril del 2018 

7 7 A 
EDWIN ÁLFONSO ROJAS VASQUEZ [ 

HE MORIICOS / 

La Compañía ASESORIAS Y servicios ÁéTe CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 22 de marzo del 2018, ante la Notaria Décimo Segund/del cantón Quito, 
Doctora María del Pilar Flores F., inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 28 de 
marzo del 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 80817 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6171 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: ASESORIAS Y SERVICIOS A8TE CIA.LTDA. 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROJAS VASQUEZ EDWIN ALFONSO 

  

  

    IDENTIFICACIÓN 1704274602 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 1607 DEL 28/03/2013.- NOT. 12 DEL 22/03/2018 AN | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, AL' 

  VALIDEZ DEL PROCESÓ D DE INSCRIPCI 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

eS de Reg, 

DE EMISIÓN: QUITO, A 16-ÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2018 

“% 

OHANNA ELIZÁBETH CONTRE! 

RE ISTRADOR MERCANTIL DEL a 
sl , 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DIGEMBRE] N5S> 78 Y/SASP 

O. 
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